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Grupo de Amistad México–Costa Rica se reunió 
con el embajador de ese país, Heriberto Abarca 

Mora 
 

Disposición e interés por alcanzar acuerdos en beneficio de ambas naciones: 
diputado Loyola Vera 

Boletín No.3812 

Grupo de Amistad México–Costa Rica se reunió con el embajador de ese país, Heriberto Abarca Mora 

• Disposición e interés por alcanzar acuerdos en beneficio de ambas naciones: diputado Loyola Vera 

• Potencializar la relación comercial y diplomática bilateral: Abarca Mora 

El Grupo de Amistad México–República de Costa Rica, que preside el diputado Ignacio Loyola Vera (PAN), se reunió con 

el embajador de esa nación en nuestro país, Pablo Heriberto Abarca Mora, a fin de patentizar la disposición de trabajar en 

favor de la diplomacia parlamentaria y fortalecer las relaciones bilaterales. 

El diputado Loyola Vera señaló la relevancia de diseñar una reunión interparlamentaria entre ambas naciones, así como 

continuar las acciones del Grupo de Amistad hacia el intercambio comercial, mediante la convocatoria a empresarios para 

que haya mayores vínculos económicos y legislativos. 

Expresó la disposición e interés de las y los integrantes del Grupo de Amistad para emprender acciones que dejen huella 

entre los mexicanos y costarricenses, a través del intercambio no solamente de ideas, sino de acuerdos.  

Hizo votos porque pronto se tomen las primeras acciones en beneficio de ambos pueblos. 

Refirió que en septiembre de 2022 el embajador Abarca Mora llegó a nuestro país y las y los legisladores tuvieron un 

encuentro de presentación. Destacó que el diplomático tiene amplia experiencia en los sectores privado y público. 

Participación de las y los legisladores 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN) propuso una reunión interparlamentaria México-Costa Rica porque 

compartimos espacios importantes a nivel internacional: el Foro de Presidentes de Poderes legislativos de Centroamérica y 
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la Cuenca del Caribe, la Confederación Parlamentaria de las Américas, así como Parlamentarios por las Américas, entre 

otras organizaciones. 

Por ello, dijo, podemos diseñar leyes marco que les hayan funcionado a ustedes y a nosotros en temas relevantes que 

debiéramos discutir e incluir en la agenda, ya que Costa Rica es el paraíso de las energías renovables. Además, el seis por 

ciento de la diversidad del planeta se encuentra en esa nación y es de las más felices del mundo; esas buenas prácticas 

podrían sumar bastante. 

Refirió que los vínculos diplomáticos y consulares entre México y Costa Rica datan de 1881 y 1876, respectivamente, lo 

que demuestra que es una relación añeja que hay que aprovechar al máximo para trabajar de la mano con las y los 

legisladores. 

La diputada del PAN, Sonia Murillo Manríquez, al dar la bienvenida al embajador Abarca Mora, manifestó la disposición 

y energía de la Cámara de Diputados por realizar un trabajo conjunto con el Grupo de Amistad. Pidió que los vínculos de 

amistad entre ambos países se fortalezcan en bien de los pueblos. 

Apuntó la relevancia de los lazos de amistad entre México y Costa Rica, a través de la industria turística. 

También del PAN, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas dio la bienvenida al diplomático costarricense a México, al 

reconocer a Costa Rica como una nación pacífica, verde y hermosa. 

Sugirió enriquecer la relación entre las dos naciones mediante los mecanismos de la diplomacia parlamentaria, porque “los 

mexicanos queremos a los ticos y, desde luego, trabajaremos todos los días para fortalecer esa relación”. 

Colaboración en diversas áreas 

El embajador de la República de Costa Rica en México, Pablo Heriberto Abarca Mora, resaltó la importancia de aprovechar 

las actividades del Grupo de Amistad a fin de potencializar y sacar provecho a la relación comercial y diplomática. 

Apuntó que su nación tiene especial cariño por México, debido a que fue el primer país con el que firmó un tratado de libre 

comercio en la década de los noventa. A partir de ahí hay una apertura comercial y reorientación de la producción de los 

servicios, sobre todo enfocada al turismo, ecología y sostenibilidad. 

Sobre esas agendas, consideró que hay discusiones que tienen un fondo y afectación o beneficio para diferentes sectores, 

por lo que podemos colaborar y fortalecer una serie de áreas, como los servicios de salud por la modernización que ha 

tenido Costa Rica, así como en el manejo de expedientes digitales, que se discute en México; además, podríamos 

beneficiarnos ambos países en un multidestino para la región, en especial pensando en los mercados asiáticos. 
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“Hay muchísimo trabajo que podemos desarrollar y aumentar la cooperación de manera igualitaria, con todo el ánimo de 

aprovechar las oportunidades de la relación bilateral, no sólo fortalecer la diplomacia parlamentaria, sino realizar una serie 

de acciones que beneficien a ambas naciones”, aseguró. 

 


